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Carta de fecha 30 de diciembre de 2002 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Presidente del Comité del Consejo de
Seguridad establecido de conformidad con la resolución 1373
(2001) relativa a la lucha contra el terrorismo

Le escribo con relación a mi carta de 3 de septiembre de 2002 (S/2002/994).

El Comité contra el Terrorismo ha recibido el informe complementario adjunto
de Jordania, sometido de conformidad con el párrafo 6 de la resolución 1373 (2001)
(véase el anexo).

Le agradecería que adoptara disposiciones para que esta carta y su anexo se
distribuyan como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Jeremy Greenstock
Presidente

Comité del Consejo de Seguridad establecido
de conformidad con la resolución 1373 (2001)

relativa a la lucha contra el terrorismo
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Anexo
Carta de fecha 11 de diciembre de 2002 dirigida al Presidente
del Comité del Consejo de Seguridad establecido de conformidad
con la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el
terrorismo por el Representante Permanente de Jordania ante
las Naciones Unidas

Con relación a su carta de fecha 27 de agosto de 2002, tengo el honor de remi-
tirle el informe complementario de Jordania de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 6 de la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad (véase el apéndice)
con la esperanza de que el informe responda a las observaciones y preguntas del
Comité.

(Firmado) Zeid Ra’ad Zeid Al Hussein
Embajador

Representante Permanente
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Apéndice
[Original: árabe]

El Gobierno del Reino Hachemita de Jordania reafirma el contenido de su in-
forme (S/2002/127) de fecha 28 de enero de 2002 y sometido al Comité contra el
Terrorismo establecido de conformidad con el párrafo 6 de la resolución 1373
(2001) del Consejo de Seguridad y reitera su sincero deseo de cooperar con el Co-
mité de una forma que promueva la lucha contra el terrorismo internacional en el
marco del esfuerzo multilateral que se está actualmente llevando a cabo y de la apli-
cación de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.

El Gobierno del Reino Hachemita de Jordania recibió con gran interés las pre-
guntas del Comité contra el Terrorismo relativas a los esfuerzos nacionales que el
Reino ha realizado, y está realizando, en esta esfera, tal como se indica en la carta
No. S/0C.40/2002/MS/OC.138 del Comité de fecha 27 de agosto de 2002, en la que
solicita otras aclaraciones sobre algunos aspectos contenidos en el informe presenta-
do por Jordania al Comité (S/2002/127).

Habida cuenta de cuanto antecede, el Gobierno del Reino Hachemita de Jorda-
nia presenta al Comité contra el Terrorismo las respuestas a las preguntas del Co-
mité relativas al contenido del informe de Jordania sobre las medidas actuales y pa-
sadas de lucha contra el terrorismo y sobre la aplicación de la resolución 1373
(2001) del Consejo de Seguridad.

• Apartado a) del párrafo 1 de la resolución 1373 (2001)

Con respecto a las directrices emitidas por el Banco Central de Jordania (No.
10/2001), a las que se hace referencia en el párrafo 2.1 c) del informe de Jordania al
Comité, y a las preguntas del Comité sobre si esas directrices relativas al blanqueo
de dinero abordan concretamente la cuestión de la financiación del terrorismo, se
debe mencionar que esas directrices y el manual de instrucciones adjunto, emitidos
de conformidad con las facultades del Gobernador del Banco Central con arreglo al
Código bancario en vigor, no tratan de manera exhaustiva del tema de la financia-
ción del terrorismo sino que se refieren más bien a la lucha contra las transacciones
bancarias relacionadas con el blanqueo de dinero en general.

Para aumentar las salvaguardias jurídicas con respecto a la lucha contra el
blanqueo de dinero, el Banco Central de Jordania se ha apresurado a presentar al
Consejo de Ministros un proyecto de ley para combatir las transacciones de blan-
queo de dinero. Sus disposiciones abarcarán los fondos procedentes de actividades te-
rroristas o los fondos que puedan utilizarse para financiar el terrorismo. El artículo 3
del proyecto de ley prescribe lo siguiente:

“Artículo 3. A los efectos de la presente ley, por ‘fondos ilegales’ se en-
tenderá los fondos procedentes directa o indirectamente de los delitos siguien-
tes o relacionados con ellos:

a) Terrorismo y secuestro;

b) Tráfico ilícito de armas y municiones;

c) Tráfico de estupefacientes;
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d) Delitos cometidos en contravención de las disposiciones del Código
de delitos económicos (No. 11 de 1993) o de cualquier ley que lo modifique o
sustituya;

e) Cualesquiera otros delitos tipificados por leyes específicas o acuer-
dos internacionales en los que sea parte el Reino en la medida en que entrañen
el delito de blanqueo de dinero.”

En consecuencia, el proyecto de ley se ocupa de la estrecha relación que existe
entre el terrorismo y el blanqueo de dinero y también de la conexión orgánica que
existe entre el blanqueo de dinero y el tráfico de estupefacientes. Tipifica también
como delitos los actos señalados por los acuerdos internacionales en los que sea
parte Jordania.

Con respecto a las preguntas del Comité relativas a las sospechas de que exis-
tan transacciones de blanqueo de dinero realizadas por personas físicas o jurídicas,
bancos, agencias de cambio de moneda y establecimientos relacionados con las tran-
sacciones bancarias, las directrices para luchar contra las transacciones de blanqueo
de dinero (No. 10 de 2001), a que se hace referencia en el informe de Jordania, tra-
taban de esta cuestión y de otros asuntos. El artículo 23 del Código Bancario de Jor-
dania impone a los bancos y a las agencias de cambio la obligación de informar al
Banco Central de cualquier sospecha relativa a transacciones bancarias que puedan
estar relacionadas con diversos delitos, entre ellos el terrorismo. Con miras a am-
pliar la base jurídica para supervisar las transacciones bancarias, el proyecto de
ley mencionado de lucha contra las transacciones de blanqueo de dinero prescribe lo
siguiente:

“Si cualquier persona jurídica comete un delito de blanqueo de dinero en
contravención de las disposiciones de la presente Ley (la Ley de lucha contra
las transacciones de blanqueo de dinero) y se prueba que el delito fue cometido
con la aprobación o la connivencia de cualquier gerente o empleado que repre-
sente a esa persona, se considerará que el gerente, empleado o la persona jurí-
dica ha cometido el delito y podrá ser condenado a la pena establecida en el
apartado a) del artículo 12 de esa Ley.”

Las sanciones prescritas en el artículo 12 del proyecto de ley son la confisca-
ción de los fondos ilegales, la pena de prisión del autor del delito por un período que
no exceda de tres años o una multa que no exceda de 1 millón de dinares o ambas
sanciones.

Se debe señalar que la tipificación como delito abarca casos de connivencia y
complicidad criminal. Con respecto a la negligencia, los principios generales son los
aplicables a la negligencia de un funcionario bancario en el desempeño de sus res-
ponsabilidades. Cuando se trata de negligencia grave y sus efectos son difíciles de
rectificar, se exige al funcionario que responda jurídicamente en la medida de sus
responsabilidades. En todos los casos las autoridades encargadas de la concesión de
licencias o del control de empresas financieras deben comunicar todos los casos o
transacciones bancarias en los que se sospecha que existe blanqueo de dinero al Fis-
cal General, en aplicación de lo dispuesto en el apartado b) del artículo 5 del pro-
yecto de ley para combatir las transacciones de blanqueo de dinero.

Se confía en que este proyecto de ley será aprobado por el Consejo de Minis-
tros, que se completarán a continuación los procedimientos constitucionales para su
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promulgación y que entrará en vigor en el futuro inmediato a reserva de su aproba-
ción por el Parlamento.

En lo que concierne a la pregunta del Comité relativa a los textos jurídicos que
tratan de transacciones bancarias no institucionales, por ejemplo, hawalah, con arre-
glo al sistema bancario y financiero y a las disposiciones del Código Bancario en vi-
gor, no se puede efectuar ninguna transferencia financiera salvo por conducto de los
bancos y de las agencias de cambio de moneda autorizadas sometidas a la supervi-
sión del Banco Central de Jordania.

• Apartado b) del párrafo 1 de la resolución 1373 (2001)

Con respecto a la pregunta del Comité relativa a la intención de Jordania de
ratificar el Convenio internacional para la represión de la financiación del terroris-
mo, el Gobierno de Jordania ha establecido un comité especializado integrado por
representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Justicia y el
Banco Central, para estudiar todos los aspectos de dicho Convenio, con miras a que
Jordania pase a ser parte en él y a que se revise la legislación jordana en este con-
texto para garantizar su coherencia con las disposiciones del Convenio.

El Comité presentó conclusiones positivas y recomendaciones en favor de la
adhesión al Convenio, que se remitieron al Consejo de Ministros, el cual adoptó la
decisión apropiada para su aprobación. Se cree que el Consejo de Ministros aprobará
el Convenio en el próximo futuro en preparación de la conclusión de los procedi-
mientos constitucionales y la entrada en vigor del Convenio.

Con respecto a la modificación del párrafo 2 del artículo 147 del Código Penal,
debe señalarse que actualmente no se tiene la intención de modificarlo, debido a que
este párrafo ya tipifica como delito los actos terroristas especificados en el Convenio
Internacional para la represión de la financiación del terrorismo e impone una san-
ción disuasoria con respecto a esos delitos que corresponde a esas transacciones.

• Apartado c) del párrafo 1 de la resolución 1373 (2001)

La respuesta a la pregunta del Comité relativa a este párrafo se presenta en dos
partes:

a) En los casos en los que el Banco Central ejerce sus facultades de conge-
lar fondos que son objeto de un acto delictivo con arreglo a una decisión emitida por
el Fiscal General o por el poder judicial (tribunal competente) a la luz de la lista de
las personas que participan en actos delictivos, o de las que se sospecha que los co-
meten, la congelación de fondos se aplica a los fondos y activos que son el objeto
del delito;

b) Con respecto a los recursos económicos y activos distintos de los depó-
sitos bancarios, el Fiscal General tiene la facultad de embargar todos los activos
muebles o inmuebles. Sobre la base de estas facultades, se prohíbe a todas las em-
presas estatales públicas o privadas que dispongan de esos fondos, recursos y acti-
vos mediante venta, donación, asignación o cualquier otra forma de enajenación
hasta que se notifique una decisión judicial con respecto a ellos de conformidad con
la ley.
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En lo que se refiere a las personas relacionadas con las actividades de blanqueo
de dinero, sus activos se congelan, se emite una orden de suspender la ejecución de las
transacciones bancarias relativas a ellas y se remiten al fiscal público competente.

• Apartado d) del párrafo 1 de la resolución 1373 (2001)

Con respecto a la pregunta del Comité relativa al apartado d) del párrafo 1, el
sistema bancario no dispone de ningún régimen para descubrir el uso de los fondos
de manera regular después de su adquisición por personas. Esta cuestión está some-
tida al control del Código Penal, en la medida en que la utilización de los fondos pa-
ra fines delictivos o terroristas es punible. Se considera que figura entre los actos
graves relacionados con el delito punible de terrorismo, y esos fondos son embarga-
dos, otorgándose en esos casos las facultades de coordinación y cooperación con las
autoridades nacionales e internacionales (párrafo 2 del artículo 147 del Código Pe-
nal en vigor).

• Apartado a) del párrafo 2 de la resolución 1373 (2001)

La pregunta de si el reclutamiento de miembros de grupos terroristas entra
dentro del ámbito del artículo 141 del Código Penal debe responderse afirmativa-
mente. El artículo 141 del Código Penal considera delito las actividades de recluta-
miento y las sanciona en los siguientes términos:

“El que, sin permiso de las autoridades, organice facciones armadas, re-
clute tropas o les proporcione o suministre armas o municiones será castigado
con una pena privativa de libertad de hasta cinco años.”

En cuanto a las actividades y objetivos de las sociedades, asociaciones e insti-
tuciones de la sociedad civil, la Ley de Sociedades y Asociaciones establece los co-
rrespondientes mecanismos de control. Dicha Ley establece que los estatutos de las
asociaciones especificarán sus principales propósitos y el modo en que deben lograr-
se, así como los mecanismos de supervisión de sus actividades financieras y la for-
ma en que podrán disponer de sus fondos, activos e ingresos (artículo 6 de la Ley).

Asimismo, el artículo 14 de la Ley faculta al ministro competente para exami-
nar periódicamente las cuentas financieras de las sociedades y asociaciones autori-
zadas y para disolver cualquier sociedad, asociación o agrupación que se oponga a la
supervisión de sus cuentas o cuya actividad financiera no se ajuste a los propósitos
para los que fue creada, tal como se establece en sus estatutos y la correspondiente
autorización. Del mismo modo, el artículo 7 de la actual Ley de Empresas permite al
Ministro de Industria y Comercio supervisar los objetivos, las fuentes de financia-
ción y los gastos de las sociedades no lucrativas. El artículo 162 del Código Penal,
antes citado, sanciona la recaudación de fondos por organizaciones terroristas y
otras organizaciones ilegales.

• Apartados c) y d) del párrafo 2 de la resolución 1373 (2001)

El Comité ha solicitado que se describan las “estrictas medidas de seguridad”
adoptadas para aplicar los apartados c) y d) del párrafo 2 de la resolución 1373
(2001). Debe señalarse que los organismos de seguridad jordanos han extremado las
medidas de seguridad preventivas para reforzar el control de las fronteras con el fin
de impedir la entrada o infiltración de personas sospechosas de financiar, apoyar o
realizar actividades terroristas, con objeto de proteger la seguridad nacional, aplicar
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los dos apartados de la resolución antes citados y evitar que el territorio jordano sea
utilizado por los terroristas como zona de tránsito o de residencia. A título de ejem-
plo, sobre la base de la información de que disponen los organismos de seguridad y
las listas de personas físicas y jurídicas implicadas en actividades terroristas elabo-
radas por el Comité contra el Terrorismo, los nombres de dichas personas han sido
transmitidos a los puestos fronterizos del Reino para evitar su entrada en Jordania y
han sido distribuidos a sociedades y organismos financieros e inmobiliarios para que
se abstengan de realizar cualquier actividad financiera que se sospeche pueda estar
relacionada con ellas. Asimismo, cualquier persona o institución sospechosa de estar
relacionada con actividades ilegales es sometida a control.

Jordania está convencida de que el terrorismo internacional es una amenaza a
la seguridad colectiva que no se circunscribe a ningún Estado o región en particular,
por lo que las medidas y leyes antes citadas se aplican a todas las personas y grupos
terroristas, incluso si su actividad no afecta a los intereses jordanos. La legislación
de Jordania se les aplicará mientras se encuentren en su territorio o cometan en él un
delito o un acto de instigación. En efecto, la jurisdicción jordana se extiende a
cuantas personas participen en actividades terroristas, que serán castigadas con las
penas establecidas en la ley y en los convenios regionales y bilaterales que prohíben
tales actividades que son vinculantes para Jordania.

En cuanto a la pregunta del Comité relativa a los mecanismos de cooperación
interinstitucional entre autoridades nacionales en la lucha contra el terrorismo y so-
bre si existe o no un órgano de lucha contra el terrorismo, y su petición de que se
especifiquen los Estados incluidos en la categoría de “países amigos” mencionada
en el informe de Jordania, en el sentido de los apartados b) y f) del párrafo 2 de la
resolución 1373 (2001), los organismos de seguridad de Jordania llevan a cabo acti-
vidades de lucha contra el terrorismo en la medida en que constituye una amenaza
para la seguridad y el orden sociales. Según la Ley del Departamento de Informa-
ción General, a este Departamento corresponde dirigir y coordinar todas las activi-
dades antiterroristas y controlar las amenazas para la seguridad nacional, incluida la
de las organizaciones terroristas. Huelga decir que los organismos de seguridad jor-
danos se han esforzado durante décadas por identificar las amenazas terroristas, que
en el pasado han afectado a numerosos ciudadanos jordanos, incluidos funcionarios
y diplomáticos, y luchar contra ellas.

Asimismo, con arreglo a la vigente Ley de Seguridad Pública, además del Ser-
vicio General de Inteligencia, con su importante historial en la lucha contra el terro-
rismo, los encargados de mantener la seguridad interna, garantizar el control de las
fronteras y prevenir y combatir el tráfico de estupefacientes son los organismos de
seguridad pública y la policía. Como parte de los organismos de seguridad pública
existe un departamento especial responsable de la lucha contra el tráfico de estupe-
facientes, a saber, el Departamento de lucha contra el tráfico de estupefacientes, la
falsificación y el contrabando de antigüedades.

En lo que respecta a las comunicaciones y la organización institucional, el sis-
tema actual de organización e interconexión de los distintos organismos estatales ga-
rantiza su adecuado funcionamiento y coordinación, en particular con los órganos de
seguridad adscritos al Primer Ministro en su calidad de Ministro de Defensa. Para
contribuir al empeño del Gobierno en elevar el nivel de coordinación entre los orga-
nismos estatales en la lucha contra el terrorismo, el Primer Ministro aprobó, el 19 de
septiembre de 2002, una decisión por la que se creaba un comité para estudiar las



8 0320800s.doc

S/2003/16

peticiones procedentes del Comité contra el Terrorismo establecido en virtud de la
resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad. Dicho Comité está integrado por
funcionarios competentes de los distintos organismos de seguridad y las institucio-
nes estatales correspondientes. Asimismo, existe un comité de seguridad de alto ni-
vel integrado por todos los organismos e instituciones responsables de proteger la
seguridad nacional contra las amenazas terroristas, cuyo relator es el Director del
Servicio General de Inteligencia. También existen comités de seguridad más reduci-
dos en los que están representados los distintos organismos de seguridad a nivel de
expertos. Estos comités están emplazados en los puestos fronterizos y son responsa-
bles de supervisar los procedimientos de migración, cruce de fronteras y entrada de
extranjeros.

Tal como se destacó en el párrafo 2.3 c) del informe de Jordania al Comité, los
organismos de seguridad pública conceden la máxima importancia al control de las
fronteras para impedir los movimientos transfronterizos o la infiltración de terroris-
tas en Jordania y evitar que éstos utilicen su territorio. Una oficina especial de las
fuerzas de seguridad pública, denominada “Oficina de Fronteras y Extranjería”, vela
por la protección de las fronteras marítimas y terrestres del Reino mediante puestos
fronterizos, patrullas móviles y controles aéreos de las fronteras por helicópteros.

En lo que atañe a la cooperación con “países amigos” en materia de seguridad,
mencionada en el párrafo 3.2 d) del informe de Jordania al Comité (pág. 8), por
“países amigos” se entiende aquellos Estados amantes de la paz, comprometidos a
aplicar los propósitos y principios de las Naciones Unidas y capaces de cumplir las
obligaciones establecidas en el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones
Unidas. La adhesión de Jordania a los propósitos y principios de las Naciones Uni-
das, especialmente los relativos a la cooperación, da fundamento a la utilización
compartida de información entre los organismos jordanos de seguridad y sus homó-
logos de otros países mediante acuerdos y una asistencia recíproca. No existen listas
exhaustivas de Estados amigos ni países concretos a los que se limite la cooperación
en materia de seguridad.

• Apartado e) del párrafo 2 de la resolución 1373 (2001)

En respuesta a la pregunta del Comité sobre el modo en que los tribunales de
Jordania interpretan los términos “actividad terrorista”, “actos terroristas” y “objeti-
vos terroristas”, tal como se emplean en el Código Penal, en su versión modificada
el 8 de octubre de 2001 para someter los actos terroristas a la jurisdicción del Tribu-
nal de Seguridad del Estado, dicho Tribunal no ha dictado ninguna sentencia relativa
a la aplicación de las disposiciones modificadas que contienen tales términos, ya que
actualmente no hay ningún caso de terrorismo pendiente ante él. Por lo tanto, no
puede saberse la interpretación que el tribunal competente dará a los referidos tér-
minos tal como aparecen en el Código. Hay que recordar que, con arreglo a la
Constitución, los jueces son independientes y están sometidos únicamente al imperio
de la ley (artículo 97), por lo que no es posible adelantar acontecimientos e inter-
pretar las disposiciones de la ley hasta que la magistratura haya dado a conocer su
interpretación a través de las sentencias.

En cuanto a las penas impuestas por infringir el artículo 15 de la Ley de Ener-
gía Nuclear y Protección Radiológica (No. 29 de 2001), el artículo 23 de dicha Ley
castiga la infracción de sus disposiciones con las siguientes penas:
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“Toda persona que incumpla lo dispuesto en los artículos 15 y 18 de la
presente Ley será castigada con una pena privativa de libertad de entre uno y
tres años o una multa de entre 10.000 y 30.000 dinares, o con ambas penas.”

Debe resaltarse que Jordania es parte en la mayoría de los acuerdos internacio-
nales que abogan por un uso pacífico de la energía nuclear, los más importantes de
los cuales son el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares y el Trata-
do de prohibición completa de los ensayos nucleares. Jordania somete sus instala-
ciones al control constante del Organismo Internacional de Energía Atómica
(OIEA), mediante las visitas periódicas de sus inspectores y los informes periódicos
presentados por Jordania y certificados por el Organismo. La Ley de Energía Nu-
clear y Protección Radiológica (No. 29 de 2001) fue elaborada de acuerdo con las
normas del OIEA y sus orientaciones técnicas.

El Comité pregunta si los tribunales jordanos tienen competencia para conocer
los siguientes tipos de actos de terrorismo:

a) Actos de terrorismo cometidos por ciudadanos jordanos o personas
que residan habitualmente en Jordania (aunque no se encuentren actualmente en
Jordania);

b) Actos de terrorismo cometidos fuera de Jordania por un extranjero que se
encuentre actualmente en Jordania.

Los tribunales de Jordania son competentes para conocer de los delitos cometidos
por ciudadanos jordanos, con arreglo al principio de jurisdicción personal estableci-
do en el artículo 10 del Código Penal de Jordania, siempre y cuando dichas personas
no hayan sido condenadas por el mismo delito fuera de Jordania y hayan cumplido
la sentencia, hayan sido indultadas o la sentencia haya prescrito con arreglo a las
disposiciones sobre prescripción.

Los tribunales jordanos también son competentes para conocer de los delitos
cometidos fuera de Jordania por un extranjero que se encuentre actualmente en te-
rritorio jordano, a no ser que se haya concedido la extradición a su país de origen
con arreglo a los acuerdos internacionales y las leyes que regulan los principios de
la extradición de delincuentes.

• Apartado f) del párrafo 2 de la resolución 1373 (2001)

Con respecto a la pregunta del Comité sobre el plazo para responder a una so-
licitud de asistencia judicial en relación con investigaciones o procedimientos pe-
nales relativos a la financiación o al apoyo de actos terroristas, este aspecto se re-
gula por los acuerdos concertados entre Jordania y otros Estados sobre el intercam-
bio de asistencia judicial. No existe ningún plazo especificado legalmente en el que
se deban adoptar medidas. Esto depende del tiempo requerido por la medida solici-
tada, que se suele poner en práctica con la mayor celeridad posible. Es oportuno
asimismo mencionar que el artículo 147 del Código Penal otorga al Fiscal General
amplias facultades para coordinarse y cooperar con todas las autoridades nacionales
e internacionales competentes cuando se demuestra que el caso de que se trata está
relacionado con actividades terroristas.

En lo que concierne a la aclaración de la expresión “legislación judicial” que
figura en la página 8 del informe de Jordania y de su pertinencia para la aplicación
del apartado f) del párrafo 2 de la resolución, esta expresión significa legislación
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relacionada con la competencia de los tribunales jordanos para examinar las solici-
tudes presentadas por otros Estados con relación a la extradición de delincuentes, en
el contexto de la cooperación internacional en materia de procedimientos penales
con respecto a la financiación o al apoyo de actos terroristas, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado f) del párrafo 2 de la resolución 1373 (2001).

• Apartado g) del párrafo 2 de la resolución 1373 (2001)

En respuesta a la pregunta del Comité acerca de las disposiciones jurídicas
(distintas de las relativas a la falsificación de los visados de entrada y los documen-
tos de viaje oficiales) que excluyen el acceso a Jordania a presuntos terroristas que
no sean personas en busca de asilo, cabe decir que los extranjeros están autorizados
a entrar en el Reino a condición de que la persona de que se trate esté en posesión de
un pasaporte o de un documento de viaje válido emitido por su país y reconocido
por el Gobierno de Jordania y haya obtenido un visado para entrar en el Reino. Para
que un extranjero obtenga ese visado, debe presentar una solicitud facilitando toda
la información y los datos exigidos, que se verificarán con anterioridad a la emisión
del visado.

Además de cuanto antecede, aunque un extranjero entre en territorio jordano
de manera regular, el Ministro del Interior podrá deportarlo del país sobre la base de
una recomendación del Director de Seguridad Pública, en cuyo caso no podrá regre-
sar salvo con una autorización especial del Ministro basada en las disposiciones de
los artículos 4 y 37 de la Ley sobre la residencia y los asuntos de los extranjeros.

Por último, la infiltración desde el territorio jordano o al territorio jordano se
considera un delito conforme a lo dispuesto en el artículo 149 del Código Penal, y el
autor está sometido a detención y, si lleva consigo un arma o cualquier material ex-
plosivo, a una pena de prisión.

• Apartados a) y b) del párrafo 3 de la resolución 1373 (2001)

Desde la aprobación de la resolución 1373 (2001), el Gobierno ha intensificado
las medidas para promover y acelerar la cooperación y el intercambio de informa-
ción con otros Estados, especialmente en lo que respecta a las actividades o movi-
mientos de terroristas, el tráfico de armas, explosivos o material sensible o prohibi-
do. Se debe mencionar que el Departamento encargado del servicio general de inte-
ligencia busca los elementos que puedan constituir un peligro para la seguridad del
país y las personas relacionadas con grupos terroristas o con el tráfico ilegal de ar-
mas. Existe una coordinación y un intercambio de información con otros Estados y
se tiene la esperanza de que esta cooperación promueva la seguridad sobre una base
de reciprocidad. Existe asimismo una oficina en la Dirección General de Seguridad
designada con el título de “Oficina de Policía Árabe e Internacional”, a cuyo frente
está un funcionario con el rango de coronel, que trata del intercambio de la informa-
ción y de garantizar unas comunicaciones rápidas con los órganos de seguridad de
otros Estados y con Interpol a los efectos de hallar el paradero de personas buscadas
o sospechosas y de intercambiar toda la información relativa a ellas.

Los órganos de seguridad de Jordania intercambian igualmente conocimientos
en la esfera de la lucha contra el terrorismo con sus homólogos de otros Estados por
medio de programas de capacitación especializada que proporciona instrucción en
los instrumentos y técnicas más modernos en esta esfera.



0320800s.doc 11

S/2003/16

• Apartado d) del párrafo 3

Con respecto a las medidas adoptadas por Jordania para pasar a ser parte en los
instrumentos internacionales relativos a la lucha contra el terrorismo, en confirma-
ción de lo declarado en el primer informe de Jordania al Comité contra el Terroris-
mo, el Gobierno jordano ha creado un comité especializado integrado por represen-
tantes del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Justicia y el Banco
Central, para estudiar todos los aspectos del Convenio Internacional para la repre-
sión de la financiación del terrorismo, con miras a que Jordania pase a ser parte en él
y revisa la legislación jordana en este contexto para velar por que sea compatible
con las disposiciones del Convenio.

El Comité presentó conclusiones positivas y recomendaciones en favor de la
adhesión al Convenio, que se remitieron al Consejo de Ministros, el cual adoptó la
decisión apropiada relativa a su aprobación. El Consejo de Ministros espera que se
apruebe el Convenio en el próximo futuro, en preparación de la terminación de los
procedimientos constitucionales y de la entrada en vigor del Convenio.

El Gobierno está prestando también atención positiva, de conformidad con el
apartado d) del párrafo 3 de la resolución 1373 (2001), a la posibilidad de adherirse en
el futuro inmediato a los instrumentos internacionales sobre la lucha contra el terro-
rismo que figuran a continuación, que se han remitido a las autoridades competentes:

1. La Convención Internacional para la Supresión de los Actos Ilegales
contra la Seguridad de la Navegación Marítima, que Jordania ya ha firmado, con el
objeto de estudiar todos los aspectos de la Convención y la legislación jordana
con miras a la adhesión de Jordania a ese instrumento en el próximo futuro. Las
mismas medidas se han adoptado con respecto al Protocolo para la supresión de los
actos ilegales contra la seguridad de las plataformas fijas instaladas en la plataforma
continental;

2. Se ha hecho un estudio del Convenio Internacional para la Represión de
los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas; se espera que en el próximo futu-
ro se formulen recomendaciones al Consejo de Ministros relativas a la adhesión de
Jordania al Convenio;

3. Las autoridades competentes de Jordania están estudiando las disposicio-
nes de la Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares con mi-
ras a la adhesión de Jordania a ese instrumento en el próximo futuro.

• Apartado f) del párrafo 3 de la resolución 1373 (2001)

Con respecto a la pregunta relativa a cómo verifica Jordania que una persona
en busca de asilo no es un terrorista, el artículo 21 de la Constitución de Jordania
prescribe lo siguiente:

“Los refugiados políticos no serán extraditados por sus creencias políti-
cas o por su defensa de la libertad.”

El párrafo 1 del artículo 45 de la Constitución prescribe lo siguiente:

“Se encomendará al Consejo de Ministros la responsabilidad de adminis-
trar todos los asuntos del Estado, internos y externos, con excepción de los que
la presente Constitución o cualquier otra ley encomiende o pueda encomendar
a cualquier otra persona u órgano.”
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La disposición del artículo 21 tiene un carácter general y está incorporada a la
mayoría de las legislaciones de los diversos países del mundo, porque protege los
derechos humanos y afirma el derecho de cada ser humano a defender sus principios
y creencias como un derecho sacrosanto que se debe amparar.

El Consejo de Ministros, con arreglo a su mandato general, es la autoridad en-
cargada de examinar toda solicitud de asilo político presentada por un extranjero y,
antes de adoptar una decisión al respecto, efectúa un estudio a fondo, realiza una ve-
rificación detallada de todos los datos relativos al solicitante y lleva a cabo investi-
gaciones por todos los cauces de seguridad para determinar su carácter y antece-
dentes. La emisión de la decisión tiene también en cuenta los intereses del Estado
jordano, velando por que su seguridad no se exponga lo más mínimo a ningún peli-
gro y que la concesión de asilo no represente en modo alguno una amenaza para el
Estado jordano a nivel bilateral o internacional, por lo que lógicamente el Gobierno
no puede de ninguna manera aprobar una solicitud de asilo político presentada por
cualquier persona de la que se sospeche que ha cometido actos terroristas o cual-
quier otro delito o que es un fugitivo de la justicia en cualquier Estado.

• Apartado g) del párrafo 3 de la resolución 1373 (2001)

En respuesta a la pregunta del Comité relativa al apartado g) del párrafo 3 y
por el hecho de que los Estados no reconozcan “la reivindicación de motivaciones
políticas como causa de denegación de las solicitudes de extradición de presuntos te-
rroristas”, a la luz de lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitución de Jordania,
aunque el caso citado en la pregunta del Comité contra el Terrorismo es hipotético,
el órgano competente encargado de la adopción de la decisión, a saber, el Consejo de
Ministros, puede optar por rescindir su decisión de otorgar asilo político a una per-
sona a la que se le haya otorgado si comete cualquier acto que repercuta en la sobe-
ranía o en los intereses superiores de Jordania o que ponga en peligro su seguridad,
y se demuestra que esa persona no ha respetado y está infringiendo las bases y las
condiciones del otorgamiento de asilo, con inclusión de la comisión de actos terro-
ristas, o que ha cometido esos actos en el pasado y el Consejo de Ministros no pudo
tener conocimiento de ellos en esa época. En ese caso, los acuerdos internacionales
y la legislación jordana establecen los principios para la extradición de delincuentes
comunes de conformidad con las disposiciones del párrafo 2 del artículo 21 de la
Constitución.

Con respecto a la pregunta del Comité relativa a los progresos logrados en la
promulgación de normas legislativas y en la adopción de otros arreglos necesarios
para aplicar los instrumentos en los que ha pasado a ser parte Jordania (apartado d)
del párrafo 3 de la resolución), no existe ninguna disposición en los acuerdos inter-
nacionales contra el terrorismo en los que sea parte Jordania que se opongan a las
disposiciones de la Constitución de Jordania o a su legislación en vigor. Al contra-
rio, los actos terroristas a que se refieren los acuerdos internacionales pertinentes en
los que es parte Jordania ya han sido tipificados como delitos mediante la promulga-
ción de disposiciones penales apropiadas en la legislación jordana y la imposición
de penas disuasivas de esos delitos adecuadas al acto de que se trate. La legislación
financiera y bancaria y los reglamentos y directrices emitidos al respecto están en
conformidad con las disposiciones establecidas en el Convenio Internacional para la
Represión de la Financiación del Terrorismo, teniendo en cuenta el proyecto de ley
sobre el blanqueo de dinero a que se hace referencia más arriba.
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En lo que atañe a la cuestión de saber si los delitos tipificados en las conven-
ciones, los convenios y los protocolos internacionales pertinentes sobre la lucha
contra el terrorismo se han incluido como delitos extraditables en los tratados bilate-
rales en los que Jordania es parte (apartado e) del párrafo 3 de la resolución), esos
delitos no se han incluido específicamente en esos tratados bilaterales, salvo la me-
dida en que esos delitos estén tipificados en los sistemas jurídicos de ambos países
y, en consecuencia, requieran la extradición en la medida en que estén tipificados
comúnmente por los regímenes jurídicos de los países.

• Otros asuntos

Jordania presentará un organigrama de su mecanismo administrativo en el pró-
ximo informe del Comité dado que está en preparación la versión actualizada de ese
organigrama.


